
 
 

EN CONCORDANCIA CON LO RESUELTO POR LA 

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, 

PONEMOS EN COMUNICACIÓN A NUESTROS 

AFILIADOS Y DEMAS PERSONAS QUE DESEEN 

ATENCION PRESENCIAL, EN TODAS NUESTRAS SEDES, 

LOS NUEVOS REQUISITOS OBLIGATORIOS PARA 

INGRESAR: 

 

- Barbijo – cubrebocas correctamente colocado, cubriendo 

desde la nariz hasta el mentón.  

- Certificado de vacunación completo con al menos 2 dosis. 

- DNI  

 

ADJUNTAMOS A CONTINUACION LO PUBLICADO POR 

LA SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD 

PARA VUESTRO CONOCIMIENTO, CON EL 

CORRESPONDIENTE ENLACE A LA WEB: 

https://www.argentina.gob.ar/noticias/requisito-para-atencion-

presencial-certificado-de-vacunacion 
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Requisito para atención presencial - Certificado de 

Vacunación 
Atención presencial en todas nuestras sedes exclusivamente con turno previo y certificado de Vacunación. 

Publicado el miércoles 29 de diciembre de 2021 

 
Comunicamos que a partir del 3 de enero de 2022, la presentación del certificado de vacunación doble contra el 

COVID-19 será requisito excluyente para acceder a la atención presencial tanto en Sede Central como en todas 

las delegaciones de la Superintendencia de Servicios de Salud del interior del país. 

Al momento de ingresar se solicitará que los usuarios y beneficiarios exhiban su certificado de vacunación en 

cualquiera de sus formas (física o digital-Mi Argentina) para poder ser atendidos. 

Seguimos cuidándonos para derrotar el COVID-19 entre todos. 

 

 


